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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico II

PUBLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en el anexo adjunto los decretos o resoluciones que a conti-
nuación se indican, advirtiéndose que dichas resoluciones ponen fin
a la vía administrativa y contra las mismas se podrán interponer los
siguientes recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competen-
te para resolver, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con los artículos 107
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite otro re-
curso que estime pertinente (artículo 58 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dichos interesados.

El importe de dicha sanción podrán hacerlo efectivo mediante
abonaré que podrán retirar en el Departamento de Recursos y Régi-
men Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico II, sito en paseo de
Recoletos, número 5.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado, se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha de decreto/resolución. —
Norma infringida. — Sanción

183/2008/3126. — Francisco Gutiérrez Alonso, 47800566-B. —
12 de enero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/3420. — Hadda Bakchi, X-8647975-K. — 2 de febre-
ro de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, so-
bre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/3438. — Alejandro Atance García, 53388371-N. — 2
de febrero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/3655. — Víctor Manuel León Figueroa, 11858419-X. —
2 de febrero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/3671. — Guillermo Expósito Sánchez, 11831092-F. —
2 de febrero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/3817. — Julio Ángel Simonet Hernández, 51454421-V. —
19 de diciembre de 2008. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/3854. — Emiliano Rodrigo Lerma, X-3960015-J. — 2
de febrero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/3855. — Patricio Iván Guerra Jiménez, X-2170876-K. —
8 de enero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/3858. — Raúl García Rodríguez, 50.084.591-K. — 2
de febrero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/3988. — Francisco Javier Menéndez Busto,
71637898-M. — 2 de febrero de 2009. — Artículo 25.1 de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana. — 1.200 euros.

183/2008/4147. — Irene Alda Olmo, 50770696-J. — 19 de di-
ciembre de 2008. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4430. — Ángel López Serrano, 52871366-R. — 19 de
diciembre de 2008. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4453. — Juan Alberto Ruiz de la Torre, 2606771-C. —
15 de enero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4497. — Gustavo Monsalve Fernández, 5297830-X. —
15 de enero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4302. — Pierp Mauri, X-4948965-D. — 19 de diciem-
bre de 2008. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, so-
bre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 2.000 euros.

183/2008/3414. — Amadou Diallo, X-6751380-Y. — 23 de ene-
ro de 2009. — Artículo 26.H de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, so-
bre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51 euros.

183/2008/3870. — Jorge Enrique Méndez Cabrera, X-5883384-F. —
19 de diciembre de 2008. — Artículo 26.H de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51 euros.

183/2008/4106. — Miguel Gómez González, 51998698-E. — 9
de enero de 2009. — Artículo 26.H de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51 euros.

183/2008/4466. — Ramón Serrano Amador, 2259938-G. — 9 de
enero de 2009. — Artículo 26.H de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51 euros.

Madrid, a 20 de febrero de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.
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